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Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00010597

 

Esteban Ortiz Mena
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres

testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de
Quito el 16 de octubre de 2018, que contiene el aumento de capital de la compañía CUBIERTAS
DEL ECUADOR KU-BIECS.A.y la consiguiente reforma de estatutos;

QUE la compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S.A. se encuentra inscrita en el
Catastro Público de Mercado de Valores, bajo el No. 2016.Q.01.001886 de 20 de septiembre de
2016;

QUE el tercer inciso del artículo 432 de la Ley de Compañías dispone que la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, aprobará de forma previa, entre otros, todos
los actos societarios de las compañías emisoras de valores inscritas en el registro de mercado de
valores, actual Catastro Público de Mercado de Valores;

QUEla Subdirección de Control de la Dirección Regional de Mercado de Valores de la
Intendencia Regional de Quito, mediante informe de control No. SCVS.IRQ.DRMV.SC.2018.0536
de 12 de noviembre de 2018, concluyó que: “El aumento de capital en referencia, corresponde al
aporte porla capitalización de la cuenta utilidades del ejercicio 2017 de la compañía CUBIERTAS
DEL ECUADOR KU-BIEC S.A, por el valor de USD 2.400.000,00, y aporte en numerario por la
suma de USD 8,00 (ocho dólares); con lo cualel capital social de la compañía aumentaría en un
monto de USD 2.400.008,00; es decir dicho aumento obedece a una reclasificación de cuentas
contables del patrimonio, por lo que a nivel financiero se encontraría fortaleciendo al capital social
de la compañía, ascendiendo principalmente de USD 27.565.147,00 a USD 29.965.155,00”;

QUEla Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención de la Intendencia
Regional de Quito mediante informe de inspección No. SCVS-IRQ-DRICA!-SIC-2018-515 de 14 de
noviembre de 2018, concluyó lo siguiente: “De la revisión y análisis por muestreo a los libros
sociales y los libros contables y la documentación de soporte al 31 de octubre de 2018, efectuados
con motivo del aumento de capital, se determinó que existen los recursos económicos suficientes
en las cuentas Aporte Futura Capitalización y Utilidades del Ejercicio Económico 2017, que
justifican el pago del aumento de capital suscrito con numerario y utilidades conforme lo resuelto
porla junta general extraordinaria y universal de 4 de octubre de 2018, elevada a escritura pública
en la Notaría Segunda del cantón Quito, el 16 de octubre del 2018.”;

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1678-M de 20 de noviembre
de 2018, han emitido informe favorable recomendando la suscripción de la presente resolución;y,

| EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de

06de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018;
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital de USD $ 27'565.147,00 a USD $
29'965.155,00 y la reforma de estatutos de la compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BJEC
S.A., en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Segunda del Distrito

Metropolitano de Quito el 16 de octubre de 2018, en virtud de lo dispuesto en el tercer inciso del

artículo 432 de la Ley de Compañías; y, disponer que un extracto de la respectiva escritura
pública se publique, por una sola vez, en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, conforme al Reglamento de Publicación de
Extractos y de Oposición por parte de Terceros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano
de Quito, ante la cual se otorgó la escritura pública que se aprueba, tome nota al margen de la
matriz del contenido de la presente resolución y siente razón de esta anotación; b) Que el
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscribala referida escritura junto con la
presente resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes con la razón de la
inscripción que se ordena; c) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome
nota de tal inscripción de aumento de capital al margen de la inscripción de la constitución de la
compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S.A., y siente la razón respectiva; y, d) Quela
Notaría Décima Primera ante la cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía
CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S.A., tome nota del contenido de la presente resolución al
margendela matriz de la escritura constitutiva, y siente razón de lo actuado.

CUMPLIDO,vuelva al expediente

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de noviembre de 2018.
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